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Resolución  de  10 de  octubre  de  2025,  por  la  que  se  garantiza  el  mantenimiento  del 
servicio público que presta el personal docente  de los centros educativos de titularidad 
pública  de  la  Junta  de  Andalucía,  durante  la  jornada  del  día  15  de  octubre  de  2025, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos

Por la Confederación regional de la Confederación Nacional del Trabajo de Andalucía (CNT Andalucía) ha 
sido convocada Huelga General en la enseñanza no universitaria, desde las 08:00 hasta las 23:59 horas del 
día  15  de  octubre  de  2025,  afectando  a  todo  el  personal  docente  de  todos  los  ámbitos,  cuerpos  y 
especialidades  de  la  enseñanza  pública  no  universitaria  dependientes  de  la  Consejería  de  Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía.

Los motivos de la convocatoria de huelga son los siguientes:

• El cese de recortes en la educación pública andaluza. 

• Que la Consejería de Educación haga una bajada de la ratio real e inmediata, por Ley.

• La estabilidad del profesorado interino. 

• Solidaridad con Palestina y compromiso real de las administraciones para parar el genocidio en 
Gaza,  además de compromiso firme de que no se  censure el  apoyo a  Palestina en los  centros  
educativos. 

Por otro lado, el Sindicato Andaluz de Trabajadores y Trabajadoras, en adelante SAT, ha convocado Huelga 
General  durante toda la jornada del día 15 de octubre de 2025, afectando a todo el ámbito de trabajo en 
todo el mercado laboral en la comunidad autónoma de Andalucía.

Los motivos de la convocatoria de huelga son los siguientes:
• Por  el  genocidio  que  se  está  cometiendo  contra  el  pueblo  palestino,  por  la  complicidad  del  

gobierno español, además contra la economía de guerra que destruye territorios y precariza vidas 
con el aumento del gasto militar, por lo que con ésta huelga general se tiene que demostrar la  
solidaridad  con  el  pueblo  palestino  por  parte  de  la  población  andaluza,  por  la  defensa  de  los 
trabajadores, por la resistencia contra la guerra y por justicia social. 

Por último, las Organizaciones CCOO y UGT, de forma conjunta, han decidido convocar Huelga General que  
afectará a todas las actividades laborales y funcionariales desempeñadas por los trabajadores y por los 
empleados públicos de las empresas y organismos establecidos dentro del ámbito geográfico y jurídico del 
Estado  español.  Se  incluyen  las  actividades  laborales  y  funcionariales  desempeñadas  por  el  personal 
contratado  y  el  personal  funcionario  en  el  Servicio  Exterior  Español,  es  decir,  afecta  a  todas  las  
Dependencias y Centros de trabajo independientemente del Ministerio, Organismo o entidad Pública al que 
pertenezca el empleado público y el destino que tenga en la Administración Exterior del Estado. La huelga 
será de dos horas en cada uno de los turnos de trabajo del día 15 de octubre del año en curso. En concreto,  
para las jornadas partidas y jornadas continuadas en turno de mañana, la huelga será de 10:00 a 12:00  
horas,  para las jornadas continuadas en el  turno de tarde será de 17:00 a 19:00 horas y  para jornadas  
continuadas en turno de noche, la huelga se hará desde las 02:00 a las 04:00 horas.

Los motivos de la convocatoria de huelga son los siguientes:

• Exigir el respeto de los derechos humanos del pueblo palestino y el fin de genocidio en Gaza. 
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• La continuidad del genocidio en la Franja de Gaza pone en riesgo la estabilidad política y económica 
de una zona geoestratégica que abastece de recursos energéticos naturales al resto del mundo y 
por  la  que  transcurren  algunas  de  las  rutas  comerciales  marítimas  más  importantes  para  la  
economía mundial. 

• Su continuidad y la posible internacionalización del conflicto conllevaría un incremento del gasto 
armamentístico que repercutiría negativamente en las políticas sociales básicas y  esenciales,  al 
suponer  un  retroceso  inaceptable  en  la  protección  del  bienestar  social,  de  la  sanidad,  de  la 
educación, de la vivienda y de otros servicios públicos básicos.

• La jornada de huelga es convocada para hacer un llamamiento a priorizar la paz, la justicia social y 
la protección de derechos.

• La jornada de Huelga convocada pretende alertar sobre estos riesgos que afectan al mantenimiento 
del empleo y de los servicios públicos y al derecho a unas condiciones de trabajo justas y dignas, y  
con  ella  se  exige  la  adopción  de  políticas  y  medidas  pacíficas  que  minimicen  estos  efectos 
negativos. 

• Durante el transcurso de la Vuelta ciclista a España y otros eventos recientes se ha manifestado la  
sociedad española mostrando legítimamente su oposición y rechazo al genocidio de Gaza y muchas 
personas han sido objeto de sanciones en aplicación de la conocida como Ley Mordaza . 

El derecho a la huelga de las personas trabajadoras para la defensa de sus intereses está reconocido por el  
artículo  28.2  de  la  Constitución  Española  (CE),  precepto  que  prevé  que  la  ley  que  regule  su  ejercicio  
establecerá  las  garantías  precisas  para  asegurar  el  mantenimiento  de  los  servicios  esenciales  para  la 
comunidad,  siendo  tal  ley  actualmente  el  Real  Decreto-ley  17/1977,  de  4  de  marzo,  de  Relaciones  de 
Trabajo, en cuyo art. 10, 2º párrafo, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas  
de  la  prestación  de  cualquier  género  de  servicios  públicos  o  de  reconocida  e  inaplazable  necesidad  y  
concurran  circunstancias  de  especial  gravedad,  la  Autoridad  gubernativa  podrá  acordar  las  medidas 
necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

En  consecuencia,  aun  cuando  resulta  innegable  que  el  personal  funcionario  público  está 
constitucionalmente legitimado para ejercer el derecho de huelga como instrumento de presión en defensa 
de sus propios intereses, también es cierto que la Administración viene obligada por el ordenamiento a 
establecer las garantías necesarias que hagan posible el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
Comunidad. Si bien, todo ello debe venir inspirado en los principios y criterios establecidos al efecto por el 
Tribunal Constitucional (SSTC 33/1981, 51/1986, 27/1989 y 43/1990, fundamentalmente, ratificada en la de 
29 de abril de 1993), entre los cuales son destacables el de “proporcionalidad de los sacrificios” y el de la 
“menor restricción posible del derecho de huelga”, procurando una proporción razonable entre los servicios 
mínimos a imponer a quienes secundan la huelga y los perjuicios que puedan irrogarse al personal usuario 
de aquéllos.

En el ámbito de la enseñanza el ejercicio del derecho de huelga podría obstaculizar el ejercicio del derecho a 
la educación, proclamado en el artículo 27 de la Constitución, por lo que, al menos, se ha de garantizar la  
apertura de los centros afectados por la huelga y el mantenimiento de los servicios de comedor y tutoría del  
alumnado interno en las diferentes residencias y centros específicos de Educación Especial, que igualmente  
resultaran afectados.

Asimismo el  Real  Decreto 417/1988,  de 29 de abril,  por el  que se establecen normas para garantizar la  
prestación  de  servicios  esenciales  en  los  centros  docentes  públicos  no universitarios  dependientes  del  
Ministerio de Educación y Ciencia, aplicable con carácter supletorio a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en virtud de lo establecido en el artículo 149.3 de la Constitución, los centros de enseñanza no universitaria  
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deben permanecer abiertos durante la jornada de huelga, a fin de que se pueda ejercer el derecho a la  
educación de niños y niñas así como de  adolescentes, menores de edad. 

La Sentencia de 1 de octubre de 2012 del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, ratificada por el  
Tribunal Supremo mediante Sentencia de 29 de enero de 2014, contiene en el fundamento jurídico de la  
misma que el principio de proporcionalidad exige que los servicios mínimos no puedan establecerse con 
carácter general, sino que deben valorarse las concretas circunstancias de la huelga que se convoca, de 
modo que en la adopción de las medidas que garanticen el mantenimiento de los servicios esenciales la 
autoridad  gubernativa  ha  de  ponderar  la  extensión  territorial  y  personal,  duración  prevista  y  demás  
circunstancias concurrentes en la huelga, así como las concretas necesidades del servicio y la naturaleza de 
los derechos o bienes constitucionalmente protegidos sobre los que aquella repercute (SSTC 26/1981 y 
53/1986).  La  aplicación  de  esta  doctrina  conlleva,  que  en  la  ponderación  de  los  derechos  y  bienes 
constitucionales en conflicto el derecho de huelga y el derecho de la educación, se tengan en cuenta como  
criterios diferenciadores la edad, el número y las características especiales del alumnado, de manera que el  
personal,  docente y no docente, afectado sea el imprescindible para atender al alumnado que asista al  
centro, sin que en ningún caso la proporción profesorado/alumnado permita el desarrollo normal de las 
clases. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada huelga puede afectar al personal docente de centros 
públicos de enseñanza no universitaria dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional y considerando que los servicios más abajo especificados tienen un carácter esencial cuya total  
paralización puede afectar a bienes y derechos dignos de protección, esta Administración se ve compelida a 
la fijación de servicios mínimos en la forma que más adelante se expresa.

En  los  centros  públicos  de  enseñanza  no  universitaria  dependientes  de  la  Consejería  de  Desarrollo  
Educativo y Formación Profesional, puestos en juego los concretos derechos de huelga, por una parte, y a la  
educación por otro,  en la  medida en que aquél  pueda poner en riesgo el  segundo,  se considera como 
proporcionado para su preservación, el mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de 
la presente Resolución. A tales efectos,  se ha considerado proponer un despliegue mínimo de personal 
atendiendo  a  la  salvaguarda  del  interés  público,  que  determina  el  carácter  esencial  del  servicio  a  la 
ciudadanía y como garantía de un nivel de respuesta adecuado ante situaciones de urgencia o emergencia 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, al mismo tiempo facilitar, en la medida de lo 
posible,  el  ejercicio  del  derecho a  la  huelga por  parte  del  colectivo afectado,  realizando una detallada 
propuesta,  que incluye  el  dimensionamiento previsto  del  servicio  mínimo de  cada  uno  de los  centros,  
independientemente  de  la  huelga  convocada,  y  la  necesidad  que  se  estima  adecuada  cuantificando  
numéricamente el  personal funcionario por cada centro de trabajo en atención a las características del  
alumnado al que atiende.

En virtud de lo anterior y, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28.2 de la Constitución Española,  
el Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, las Sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de abril y 17 de 
julio de 1981, en uso de las facultades que me confieren las disposiciones legales vigentes, y en particular el 
artículo 1 de la  Orden de 11 de mayo de 2025, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la 
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR PABLO QUESADA RUIZ 10/10/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmBQA5H62LWX9NN3UJWH2N6V93K PÁG. 3/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBQA5H62LWX9NN3UJWH2N6V93K


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

RESUELVO

1.-  El mantenimiento, durante la huelga convocada para la jornada del día 15 de octubre de 2025, de los 
servicios mínimos que conforme a los motivos expuestos se expresan en el Anexo de esta Resolución en  
relación con el personal docente.

2.-  Dar  traslado  de  lo  dispuesto  en  la  presente  Resolución  a  todas  las  Delegaciones  Territoriales  de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación de Andalucía, a  
los efectos procedentes y para conocimiento del personal interesado.

Sevilla, a fecha de la firma.

EL VICECONSEJERO,

Pablo Quesada Ruiz
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ANEXO QUE SE CITA

En los Centros Públicos de Enseñanza no universitaria a los que se refiere esta Resolución:

Un miembro del equipo directivo y además:

• Para centros con un número de alumnado de hasta 300 menores de edad, 1 docente más (total 2  
docentes) siempre que esto no suponga la superación del 20% del claustro del centro.

• Para centros con un número de alumnado de hasta 600 menores de edad, 2 docentes más (total 3  
docentes).

• Para centros con un número de alumnado de más de 600 menores de edad, 3 docentes más (total 4  
docentes).

En cualquier caso, en los centros educativos con varias sedes se asegurará la presencia de, al menos, un 
docente por cada una de ellas.
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